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FOTO 1.- Entrada al casco urbano de La Higuera desde el sur. Esta zona será una de las áreas 
objeto de la ampliación del casco mediante el Suelo Urbanizable. 

 

 

 

 

FOTO 2.- Zona oeste del casco urbano de La Higuera, objeto de explotación minera. Propuesta en 
las NUM como Suelo Rústico de Actividades Extractivas. 
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FOTO 3.- Salida de La Higuera hacia el norte. Suelo Rústico de Protección Natural (espacio 
valioso), correspondiente al ASVE 14: Pinar de La Higuera y Mata de Quintanar. 

 

 

 

 

FOTO 4.- Entrada al casco urbano de La Higuera desde el norte. Esta zona será una de las áreas 
objeto de la ampliación del casco mediante el Suelo Urbanizable. 
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FOTO 5.- Salida de La Higuera hacia Brieva, al noreste. Otra vista del Suelo Rústico de Protección 
Natural (espacio valioso), correspondiente al ASVE 14: Pinar de La Higuera y Mata de Quintanar. 

 

 

 

 

FOTO 6.- Zona alta al noroeste del término, alrededor del Asenjo (LIN). Pastizales y matorral 
calcícola. 
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FOTO 7.- Vista del casco de La Higuera desde lo alto del páramo, zona noroeste del término. 

 

 

 

 

FOTO 8.- Entrada al casco urbano de Espirdo desde el noroeste. Esta zona será una de las áreas 
objeto de la ampliación del casco mediante el Suelo Urbanizable. 
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FOTO 9.- Entrada al casco urbano de Espirdo desde el sur. Esta zona será una de las áreas objeto 
de la ampliación del casco mediante el Suelo Urbanizable. 

 

 

 

 

FOTO 10.- Salida de Espirdo hacia el sur. La vegetación que se observa corresponde al Paisaje 
Valioso 3- Navas y Hoz de San Medel. Se clasifica como Suelo Rústico de Protección Natural. 
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FOTO 11.- Vía pecuaria Vereda de Veladiez hacia el oeste del municipio. Se clasifica como Suelo 
Rústico de Protección Natural (vía pecuaria). 

 

 

 

 

FOTO 12.- Ermita de Veladiez (dentro del catálogo), clasificada como LIN U. 2. Todo el entorno se 
clasifica como Suelo Rústico de Protección Cultural por yacimiento arqueológico. 
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FOTO 13.- Área del entorno de la N-110, clasificada como Suelo Urbanizable Terciario. 

 

 

 

 

FOTO 14.- Área del entorno de la N-110, clasificada como Suelo Urbanizable Industrial. 
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FOTO 15.-  Depósitos de agua al noreste del municipio, en el entorno del Paisaje Valioso 3- Navas 
y Hoz de San Medel, que se clasifica como Suelo Rústico de Protección Natural. 

 

 

 

 

FOTO 16.-  Zona Urbana disgregada del núcleo tradicional de Tizneros, separada del casco por el 
Paisaje Valioso 3- Navas y Hoz de San Medel, que se clasifica como Suelo Rústico de Protección 
Natural. 
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FOTO 17.-  Vista de la entrada desde la N-110  del núcleo tradicional de Tizneros, cuya carretera de 
entrada atraviesa el Paisaje Valioso 3- Navas y Hoz de San Medel, que se clasifica como Suelo 
Rústico de Protección Natural. 

 

 

 

 

FOTO 18.-  Vista de la parte norte del casco urbano de Tizneros, que se clasifica como Suelo 
Urbanizable. 
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FOTO 19.-  Charca de La Cerquilla al este del casco urbano de Tizneros, en el camino hacia 
Espirdo, clasificada como LIN P. 2. 

 

 

 

 

FOTO 20.-  Vista de la salida de Tizneros hacia Espirdo, atravesando el Paisaje Valioso 3- Navas y 
Hoz de San Medel, que se clasifica como Suelo Rústico de Protección Natural. 


